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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

RESTREPO, VALLE DEL CAUCA  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: julio 7 de 2022. A Despacho de la señora Juez, las presentes 

diligencias. Se allega Despacho Comisorio para diligencia de Secuestro con facultades de 

Subcomisión, sírvase proveer. Rad. 768344003003202200071. Proveniente del Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Tuluá Valle. 

  

 
 

 

 
JUAN MANUEL VELA ARIAS   

Secretario  

 

 

  

Trámite:  EJECUTIVO SINGULAR. 

Demandante:  WALTER ZÚÑIGA HERNÁNDEZ. 

Demandada:   LUZ DARY HERRERA OROZCO. 

Radicado:   7683440003-2022-00071-00 

  
 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  272 

 

Restrepo, Valle del Cauca, siete (07) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Teniendo en cuenta los presentes infolios y teniendo en cuenta el Despacho 
Comisorio No. 10 proveniente del Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá-Valle, 
se proceda llevar a cabo EMBARGO y posterior SECUESTRO únicamente 
sobre los derechos que por razón de las mejoras tenga la demandada -
LUZ DARY HERRERA OROZCO- en el inmueble con M.I. No. 370-300248 de  la  
Oficina   de  Registro  de  Instrumentos  Públicos  de  Cali,  cuyos  linderos  están 
contenidos en la Escritura Pública No. 446 del 18-11-88 de la Notaría de Restrepo, 
de propiedad del MUNICIPIO  DE  RESTREPO  VALLE teniendo en cuenta que el 
bien inmueble es de propiedad de persona diferente, conforme se observa en el 
Certificado de Tradición, se debe prever al obligado LUZ DARY HERRERA OROZCO 
y a la ALCALDIA MUNICIPAL DE RESTREPO VALLE para que se entiendan con el 
secuestre para lo concerniente a las mejoras, productos o beneficios, por ser 
procedente, el JUZGADO, 
 
D I S P O N E: 
 

1. LÌBRESE DESPACHO COMISORIO al señor ALCALDE MUNICIPAL de 
Restrepo-Valle, para efectos de llevar a cabo diligencia de EMBARGO  y 
posterior SECUESTRO de los derechos que por razón de las mejoras 
tenga la demandada -LUZ DARY HERRERA OROZCO- en el inmueble con 
M.I. No. 370-300248 de la Oficina  de Registro de Instrumentos Públicos de 
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Cali, cuyos  linderos  están contenidos en la Escritura Pública No. 446 del 
18-11-88 de la Notaría de Restrepo. 
 

2. El señor alcalde Municipal tendrá facultades para SUBCOMISIONAR a la 
INSPECCIÒN DE POLICÌA MUNICIPAL de Restrepo-Valle, en caso de 
ser necesario. 

 
3. DESÌGNESE como Secuestre al señor RUBEN DARIO GONZÀLEZ 

CHAVES con C.C. No. 16.263.690 de Palmira-V., quien pertenece a la Lista 
de Auxiliares de la Justicia con Póliza vigente categoría 1 y dirección para 
notificaciones en la Carrera 24A No. 19-63 esquina-B/o. El Recreo de la 
ciudad de Palmira-V, teléfono fijo: 2866071 y celular 315-4362954. E-mail: 
rubenchoco@hotmail.com 

 
4. Se le FIJAN como GASTOS al (la) Auxiliar de La Justicia la suma de 

trescientos mil pesos MCTE. ($ 300.000,oo pesos MCTE.).  
 

5. TÈNGASE como Apoderado Judicial de la parte demandante al Dr. 
OCTAVIO POSADA POSADA, TEL.: 2246163 -315 298 0387 y 311 781 3092, 
octavio-posada1@hotmail.com  
 

6. Prevenir al Municipio de Restrepo Valle y a la Demandada LUZ DARY 
HERRERA OROZCO, para que se entiendan con el secuestre para todo lo 
relacionado con las mejoras,  sus  productos  y  beneficios. 

 
7. Líbrense las comunicaciones de rigor. 

 
 
N O T I F Í Q U E S E 
 
 

DIANA LORENA IBARGUEN VALVERDE 

JUEZ 
 

 

 

  

 

 

 

 

    
 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL - 

RESTREPO V 

ESTADO No. 36 

 

El auto anterior se notifica hoy 14 julio 2022 a 

las 8 AM. 

 

JUAN MANUEL VELA ARIAS. 

Secretario. 

          

Firmado Por:

mailto:octavio-posada1@hotmail.com


Diana  Lorena Ibargüen  Valverde

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Restrepo - Valle Del Cauca
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